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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA I

CORRECOION de errores del Decreto 119411969.
de 6 de junio, por el que 8e aprueba el Reglamdnto
de BollCnes Oftdales de Comercio,

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado
en ~l <Boletin Onela! del Estado. númerO 149. de !ecba 23 de
junio de 1969. se traIlBCl'iben a conttnuac1ón las oportunas rec-
tiflcaoiones:

Sn la página 9841. segunda columna. articulo 45, nún¡ero 2.
última linea, donde dice: «...concertadas como preferentes...».
debe decir: «...concertadas como precedentes...».

En la página 9842. primera columna. articulo 50, nÚDlero 2.°,
apartado a). párrafo .segundo. dice: «En el caso de que los
cambios en las Bolsas hayan sido iguales o s1 la diferencia
entre ellos fuera 1nferior al 3 por 100, ee permitirá una v8.rla
016n, en mM o en men~. del 1,5 por 100 sobre el cambio medio
de los registrados en las diferentes Bolsas.», y debe decir: «En
el caso de que los cambios en las Bolsas hayan sido igUales. o
si la diferencia entre ellos fuera tnferior al 3 por 100, !e per
mitirá una variación, en más o en menos, del 1 por 100 sobre
cualquiera de los cambios registrados en las diferentes Bolsas.»

En las mismas página y columna, articulo 50. número 2.0 ,

apartado b), dice: «b) Si solamente se cotizan en una Bolsa
se aplicarán las normas del apartado anterior, bien qUe refe
ridasa los cambios que se hayan producido en la sesión de
esa sola Bolsa.», y debe decir: «b) Si solamente se cotizan en
una Bolsa, se autorizará una variación del 1,5 por 100 en más
o en menos del cambio en esa Bolsa.»

En la página 9844, segunda columna, articulo 72, aparta-
do d), donde dice: «Los cambios procedentes a que den lu~

gar », debe decir: «Los cambios precedentes a que den lu·
gat »..

En la página 9845, primera colwnna. artículo 80, donde
dicec «:El procedimiento a seguir en la subasta será el de
pujas a .la llana...», debe decir: «El procedimiento a. secuir será
el de pujas en pública subasta...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 ci6
abril de 1969 por la que se actuaUza el cIndic, de
criterios de clasificación arancelaria». con la inclu
sión de nuevas notas complementarias aclarato
rias 11 la modtticación de determinados crlterios-

Padecido error en la InserciÓIl de la citada Orden. pUbli
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 14'1. de feeha
20 de Junio de 1969, se tran!fCrlbe a continuación la ó}JOrtuna.
rectificación :

En la página. 9650, segunda columna. «Partida 28.18», pl'v
rrafo quinto. línea novena, donde dice: concentración
19.000 VII. de vitamina A Jt, debe deoir: « concentración
100.000 UVe; de vitamina A ».

CIRCULAR número 619 de la Dirección General de
Aduanas, dfctada en desarrollo de la Orden minis
terial de 1~ 'de 1unio de 1969, por la que se tnCQT·
poró a la8 Ordenanzas el articulo 135 bis) Se me
dijtcaron los ttrttCUlC>s 149 y 168 Y se suprimieron
los articulos 150 a 155, tnclusfve.

A efectos de la correcta aplicación de lo previsto en los
articUlas 135 bis, 149 Y 168 de las Ordenanzas de Aduanas. en
su nueva redaccIón aprobada por Orden ministerial de Ha
ciend.a de 16 de junio de 1969, esta Dirección General ha acor
dad(), en uso de sus faqultade.s, dictar las sigUientes lnstruccIo
hes, l3egt1n el sumario Q.ue se indica.

SUMARIO

l. IMPORTACIONlil6 AL AMPARO DEL ARTIO'IlW 135818
DE LAS ORDENANZAS \MERCANOIAS REHUSADAIII.

2. EXPORTAOIONEe TEMPORALEs (AltTlotll.oG II!8 DI!l
LAe O1U)I!lNANZASl.

2.1. Organos facultados y plQ.2os.
2.2. DooumllntGción e:rigfble.
2.3. Bequistt03 generales.
2.4. Normal "1JOclllca8.

3. REIMiPORTACION DE MEROANCIAS IiIXPORTAliIAfl
TEMPQI\AI.oMIiNTJjJ.

3.1. Aduanas autortaadas.
3.2. DotummtllCfóft txlgtbie.
3.3. Not'1Itru ge1ttr4les.
3.4. Norma, ,e8P,cífiCIU complementartas.

4. REIMPORTACIONES DE MEROANCIAS EXPcmTADt\S
CON CARACTER DEFINITIVO.

4.1. Competencia para autorIZar la retmportactÓfi .•
4.2. RequIsIto•.
4.3. Requisitos adictonales en casos concretos.
4.ol. Réglme" /l3cul.

5. REIMPORTACIONES DE DEIll'OJOl! Y REeTOS DB Btt·
QUIiS NAClONALES.

6. NORMAS FINALES.

1. IMPORTAQIONi:S AL AMPARO DEL ARTÍCULO 135 BIS DE LA. ORDI:~

NANZAS (URCANCÍAS RI:}JUSAljIAS). '

El caso 1''7 de ia· dIsposición DreHminar tercera del Arancel.
IncorpQrado a la misma por el Decreto 373/19llll. de 6 de m..."",
autor!!a la lmpQrtIMI6n con llbértad ~e derechos de las IlItr·
canelas destlnlid"$ a sustitUir a lltras Idénticas qUe hayll.ll sido
devneltas o dellttnld... pQr haber si~o rechazada. COlllo defe..
tuosas o no oonfortne8 por Cualquier otra causa con .él COb·
tra.to 4e venta. en flrme,sietnpre y cuando no haya habido de-
voluclón total o pllrela! de los derechos e impuesto. percibIdOS
en el momento de importarse aqUéllas a las Que SUStitUYan.
Ap~ d. las norma. contenidas en el articUlo 135 bis de

1.. OrdenlllUlas, que regula la apllcaclón del preeopto tran8érlló.
deberán tener en cuenta los interesados que las sol1citudea IL
que .. _en loa apartados 2 y 8 del cltedo articulo Podt&n
ser preIeIltadu en la Aduana importadora o en elle Oentl"O
directivo, siempre dentro del pIpo eetableoido, y que .n ttUaa
deberá especificarse con todo det&lle la mercanc1a reb.UI"
indicando su peso, marcas, número, 8iKnOi o cualq,\UltI' ,....
distintiyo o característica q·ue sirva paza establecer plen8llllllte
sn identidad. debiendo acompañarse d. oertiftcado de d...,
de importacIón e"pedido por la Aduana pOI' donde 18 bubi«a
efectuado.

2. - ExPORTACIONES TEMPORALES (ARTfCULO 168 DE LAS ORDmANZAS),

2.1. Organos facultados y plazos.

En relación con estos extremos, deberán aplicara !al Dor
mas primera y tercera del articulo 168 de las OrdenaDZM en
su nueva rediWcl6n, las cu&Jes modifican parcialmente .188 lDSo
trucc10béS conteilldas al respecto en los RP8.l"tadGB 7JUI '1 7.2.3
de la Circular 004 de este Centro.

Cuando la exportación temporal eSté sujeta al req,Wsito de
licencia de exportación, el plazo de aquélla será el que 18 fije
en la. aUtor1Zá.ción del Ministerio de Comercio.

2.~. Documentación exigible.

2.2,1. .tofo estarán sujetos a documentación da seJlda 1M
exportac1ones de:

a) Velúculos: Automóviles de turismo; autocares; QlQtOIIIIo;
cletag, bi~lcletas, y triciclos con o sin motor;' remolques Porta.
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equipajes; coches de alquiler, con o sin conductor; coche&-via
vienda y remolques-vivienda; vehículos' comerciales (camiones,
camionetas. furgonetas, etc.).

b) Embarcaciones de recreo y aeronaves de uso particular.
e) Armas nacionales transportadas por viajeros que os

tenten punzones de un banco nacional oficial de pruebas.
d) Material ferroviario de servicio combinado, Incluidos los

vagones cisterna y los frigoríficos, quedando obligada la RENFE,
en caso necesario, a facílitar a la Aduana la información per
tinente deducida de sus propios registros de control.

.2.2.2. Se documentarán con Declaración de exportación, mo
delo 1 (serie B-l), las que se verifiquen al amparo de los si
guientes casos del apartado A) de la DispOSición quinta del
AranoeJ:

Caso 17. Motores, maquinaria, incluso la agricola, herramien·
tas, instrumentos, aeronaves, vehículos automóviles especiales.
aparatos y elementos nacionales o nacionalizados, que se ex·
porten al extranjero a titulo lucrativo.

Caso 18. Máquinas, motores, vehLculos, aeronaves. herra·
mientas, instrumentos, aparat05 y sus elementos y accesorios,
88i como las armas de caza, de origen extranjero, nacionali·
zados, que se exporten para su reparación.

Caso 19. Articulos que se envien al extranjero para recio
bir una labor o trabajo complementario o de perfeccionamiento

2.2.3. Se documentarán con pase de comercio temporal
~ie D-6 <antes serie B-D, las siguientes mercancías compren·
tUdas en los casos que se indican de la misma disposición:

Caso 2.° Contenedores ~salvo cuando se acojan al régimen
especial previsto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1958
y Circular 589 de este Central.

Caso 5.° Caballerías y carruajes de todas clases, incluso 108
CRn'QS de transporte y velocípedos.

Caso 6.°· Embarcaciones para regatas y vehiculos de todas
clases para carreras.

Caso 7.0 Caballos y otros animales que salgan al extran
jero para tomar parte en carreras o concursos.

Caso 10. Aperos, maquinaria agrícola y tractores, carros
y caballerias que salgan al extranjero por tierra en tráfico
fronterizo, destinados a la labranza, cultivo y recoleccióI.1 de
frutos, y los ganados que salgan a pastar o a labrar a otro
pafs.

Caso 11. Carruajes, caballerías, animales adiestrados, deco
raciones, vestuarios, instrumentos y composiciones musicales y
clemás efectos y material que, como auxiliares de su trabajo
personal, utilicen los artistas en espectáculos públicos.

Caso 12.. Películas cinematográficas, incluso para televisión.
Caso 115, _eetos sujetos al pago de derechos arancelarios

y material deportivo de todas clases que, sin constituir expe
dición comercial. sean conducidos por viajeros.

Caso 16. Mercanclas nacionales enviadas al extranjero con
el exclusivo Objeto de gestionar pedidos (muestras) o de realizar
determinadas pruebas. demostraciones y otras operaciones no
lucrativas. (Unicamente cuánd.o los muestrarios sean condu
cidos personalmente por sus propietarios G representantes a.uto
riZados y gocen de la condición de viajeros.)

2.2..4. Se doeumentarán con Declaraciones de exportac1ón,
modelo 2 (serie B-3). las m.ercan-cias que se exporten tempo
ralmente no comprendidas en los apartados precedentes, salvo
41spos1clón expresa en contrario.

2.2.5. Podrán doctullentarse con Cuadernos internacionales
E. C. S. o A. T. A.• expedidos por organismo esPañol autor.tzado,
en sustituoión de los pases y declaraciones a que se refieren
los apartados Precedentes, las mercancias siguientes:

a) Cuac%ern08 e. C. S.: Muestras comerciales únicamente.

b) Cuadernos A. T. A.:
- Muestras comerciales.
- Películas publicitarJ.a.s. en positivo, de ancho de banda no

superior a 16 miUmetros.
- Mater1al profesional <material de prensa, radiodifusión y

televisión; material c1neme.togré;flco y material protesto
nal distinto del citado) e igualmente los aparatos auXi
liares, accesorios y piezas sueltas necesarlas para. su
utUll!aclón.

- Mercanc1as destinadas a ser presentadas o ut1l1Zadas en
exposiciones. ferias, congresos o manifestaciones simUares.

La. utiliZación- de los Cuadernos E. C. S. y A. T. A. se aJus
tará a las instrucciones contenidas en las Circulares 463" de
8 ele febrero de 11l63. y IioW. de !O de neviembre de 1964, y dis
posiciones concordautes citada.s en las mismas.

No pc>cI>á .... autor_ la exportacIón tem_a1 de mero

candas ,al amparo de Cuadernos E. C. S. o A. T. A.• cuando
aquéllas se encuentren en las situaciones especiales pre:v1stas
en los casos 17, 18 Y 19 de la disposición quinta del Arancel,

2.3. Requisitos generales.

2.3.1. Las mercancías deberán ser descritas detaHadamente
en la document.ación aduanera, en la forma prescrita para la
exportación en general. con el fin de que puedan ser identifi-,
cadas a su reimportación. A este efecto, la Aduana podrá exigir
de los exportadores que completen la descripción: efectuada en
aquella documentación cuando fuera incompleta o defieiente a
los fines expresados, incluso mediante la unión de relaciones
pormenorizadas, suspendiendo la salida hasta que dlcho requi
sito quede cumplido a satisfacción de aquélla. En· caso nece
sario, y a los mismos fines. podrán extraerse muestras de la
mercancía exportada.

2.3.2. Las Aduanas harán constar en el documento con <lue
se formalice la operación el plazo concedido para la reimporta~

eión de la mercancía.
2.3.3. Cliando se utilicen pases de comercio temporal. estos

documentos se formularán por duplicado -original para. el
exportador y copia para· la Aduana- debiendo el interesado pre
sentarlo con la descripción completa de la mercancia a expor~

tar, en la forma prevista en el apartado 2.3.l.
2.3.4. La cancelación de las exportaciones temporales podrá

conseguirse mediante la reimportación de las mercancías o bien
por su conversión en definitivas, previa la oportuna autoriZa
ción del Ministerio de Comercio. En este caso, la formal1Za.clÓn
de la exportación definitiva deberá efectuarse en la Aduana
donde se realizó la salida de la mercancía. El control admi
nistrativo de las exportaciones temporales se ejercerá por' las
Aduanas en la forma establecida por la. Circular de este Cen
tro número 576. de 30 de noviembre de 1967.

2.4. Normas espeofticas.

2.4.1. Contenedores.-Su tráfico en régimen temperal' está
regulado por la Orden ministerial de 8 de abril de 1968 y la
Circular 589 de este Centro" disposiciones ya citadas anterior
mente.

2.4.3. Vehtculos automóviles. se' exportarán temporalmente
con suJeción a las normas de la Orden ministerial de 18 de
diciembre de 1962 (<<Boletin Oftcial del Estado» del 10 de enero
de 1963),

2.4.3. Aeronaves 11 embarcaciones de recreo ele propiedad
particular. Se someterán a su salida a las normas indicadas
para los automóviles, en cuanto sean aplicables, dadas las na
turales diferencias.

2.4.4. Películas cinematográficas para visionado. En el pase
qUe se expida para documentar la salida de peUeulas cinema
tográficas positivas que se envían al extranjero para su vlsl~

nado comercial con objeto de gestionar su venta. se detallarán
su título. marca, metraje, número de rollos y peso. así como una
referencia sucinta del argumento.

Cuando la película vaya a ser objeto deexplotaci6n co
mercial en el país donde fué enviada. a base del negativo o
similares de la misma, deberán ser reImportadas la. copia o
copias que se hubieran exportado temporalmente 'COn objeto de
cancelar la operación. Si la explotaciÓIl se realizase a base de
las copias positivas remitidas, deberá Justificarse reglamenta
riamente la venta de la misma.

2.4.5. Peliculas 'PUblicttarias. Concepto. Está fijado en el
apartado 6.· d), de la Orden ministerial de 21 de octubre de 1964
<<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de noviembre).

2.4.6. Pieles de visón para curtir. Deberán ir pl"oVistas, con
fines de ident1ficación asu reimportación, de un preolnto de
metal o de materia plástica en la forma que determina la
Circular 516, de 30 de marzo de 1965.

2.4.7. Cuadros, esculturas y obras de arte en generat. No
prevista expresamente su exporta-e1ón temporal en ninguno de
los casos de la disposición quinta, cuando haya de realiZarse
por particulares con objeto de exhibiciones públicas o privadas,
se autorizará por el Ministerio de Comercio mediante licencia.
de exp<>rtaci6n que se concederá en cada caso, de acuerdo con
lo previsto en la Orden ministerial de 26 de octUbre de 1965
(<<Boletín Oficial del· Estado» del 12 de noViembre). La. salida
se documentará con pase, al que se unirán fotograf1as de ,las
obras que _se exporten yen' el que deberá hacerse constlU' el
autor de cada una de ellas. Cuando se trata de cuadros y estén
prQvi,.lltos de marcos se detallarán éstos. En todo caso, la obras
que se exporten deberán estar firmadas por sus autores.

Las expÓrtaciones temporales de obras de arte. pertenezcan
o no al Patrimonio Artístico Nacional. pueden ser realizadas
directamente por Orga.n.1smos oficiales dependientes de loa Mi..
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nisterios de Edueacióll y Ciencia. de Información y rurismo
y de Asuntos Exteriores. Se autorizarán por -ias Aduanas_ a
solicitud de los mismos, formulada directamente a dichas ofi·
cinas o a través de este Centro directivo. Se formaliZarán
mediante pase con compromiso del Organismo exportador de
justificar la reImportación o de aportar la documentación que
acredite la exportación definitiva. caso de realizarse ésta. A la
descripción que conste en el pase no será necesaria la unión
de fotografías de las obras exportadas. Las Aduanas habilita
das serán: Madrid,Barcelona, Irún, Vigo, Bilbao, La Junquera.
POl't-Bou. Valencia y Valencia de Alcántara.

2.4.B. Muestras. Concepto. A efectos aduaneros, y dentro de
ellos de la aplicación del régimen temporal, la defin1ci6n de
muestras está fijada en la Ciroular 539 de este Centro de fecha
3{) de abril de 1006.

2.4.9. Ganados. Deberán tenerse presentes las normas con
tenidas en la Orden ministerial de 13 de julio de 1949. La
Aduana podrá exigir la. justificación nacional del ganado que se
trate de exportar temporalmente, en la forma que regula el
artículo 297 de las Ordenanzas. La Orden ministerial de 1 de
marzo de 19'50 determina las condiciones en que pueden dis
pensarse del requisito de vacunación previa al ganado que .se
importe o exporte en régimen temporal por la frontera pire
naica.

2.4.10. Mercancías exportadas temporalmente con fines lu·
crativos (caso 17 de la disposición quinta). Se autortzarán por
las Aduanas' a solicitud de los interesados, a la que deberán
unirse una relación duplicada de los materiales cuya salida
se pretenda y copia legalizada del contrato en virtud del cual
se verifica la operación. Si la Aduana estimara que la opera...
ción no debe autorizarse por cualqUier circunstancia que lo
justifique, remitirá los amtecedentes a esta Dirección para la
resolución que proceda.

2.4.11. Exportaciones temporales al amparo de los casos
18 y 19 de la disposición quinta. Para facilitar la exportación
temporal de mercancías que se envien de un país a otro para
su transformación, elaboración o reparación, se dictó :por el
Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas la Recomenda,..
ción de 3 de diciembre de 1963, por 1& que se creó al efecto el
docwnento denominado «Ficha informativa», de utilización op~

cional. Para la aplicación de la Recomendación, aceptada por
Espafia el 2S de enero de 1965, se dictó la orden del Mini.."Iterio
de Hacienda de 15 de febre.ro de 1967, que contiene las normas
pertInentes. desarrolladas en la Circular 562, de 2· de marzo
de 1967.

2.4.12. Envases para Andorra, En la exportación de enva
ses con mercancías con destino a Andorra que hayan de re1m
portarse vacios se cumplirán las instrucciones contenidas en
la Orden ministerial de 17 de septiembre de 1934 (<<Gaceta» del
7 de febrero).

2.4.13. Efectos conducidos por viajeros. La Aduana deter
minará discrecionalmente en la exportación tem.pora.l de efec
tos y material deportivo conducidos por viajeros, sobre la ne
cesidad de documentar o no la saUda con el correspondiente
pase, atendiendo a su estado de uso, valor, marcas y demás
circunstancias concurrentes. (Cfr. la Circular 568.)

3. REIMPORT!\CtóN D~ MERCANCÍAS EXPORTADAS TEMPORALMENTE

3.1. Aduana.~ a1ltorizada.~.

Lo estarán las habilitadas para el despacho en el régimen
de importación general 0, en su caso, en el de viajeros, de las
mercancías de que se trate.

3.2. Documentación ,e.tigíble.

Se corresponderá con la utilizada en la exportación tem~

poral Las rnercanciaR salidas al amparo de pases o de Cua~

dernos A. T. A. o E. C. S.' se reimportarán con estos mismos
documentos. Las exportadas con declaraciones de la serie B.
números 1 y 2, se documentarán a la. reimportación con decla...
raciones de la serie A, número 5, provistas de hojas de pUn~

tualización 1 y 2, respectivamente.

3.3. Normas generales.

3.3.1. Las reimportaciones podrán efectuarse por la misma
Aduana qUe intervino la salida o por otra distinta y realizarse
en una. sola vez o en varias partidas parciales. Las amparadas
en pases o en documentos internacionales podrán tener carácter
deftnitiv~ o ser simplemente ~vtsiona1es. a reserva de poste
riores salidas y entradas, previos los oportunos refrendos en
la documentación.

Las .A,.duanas por donde se verifiquen rehnportaciones de ca
rácter definitivo, cuando fueran distintas de la.s que formali-

zaron la exportación temporal, darán cuenta a estas últ1tDaB
de las entradas parciales o totales efectuadas.

3.3.2. Para que las reimportac1oueB de mercancias expor
tadas temporalmente puedan efectuarse con exención tributa
ria o simplemente con la liquidación de derechos correspon..
dientes a 106 materiales incorporados o a los valores afiadldos
a las mismas, si se hubieran exportado al amparo de los ea
sos 18 y 19 de la disposición quinta del Arancel, deberán c~·
pHr las condiciones siguientes:

a) Que se soliciten dentro del plazo fijado en el momento
de la salida. o de sus prórrogas, estimándose desnacionaliZadas
las mercancías correspondientes cuando no se cumpla esta. con..
dición.

bJ Que la reimportación se realice por el propio exportador.
c) Que las mercancias presentadas a 'aespacho concuerden

exactamente con las exportadas, según estén descritas en los
pases, Cuadernos internacionales o certifioaciones expedidas con
cargo a las DecllU'aciones de exportación. que deberán de unirse
a los que se habiliten para la reimportación. .

En el caso de que se hubieran requisitado muestraa en el
momento de la salida, la comprobación de la mercancía presen·
tada en reimportación deberá hacerse a la vista de tales mues
tras. Si la reimportación se realizase por Aduana. distinta de la
que autorizó la salida, en la certificación que se expida por ésta
deberá hacerse constar el extremo relativo a la extracción de
muestras, que se remitirán a la Aduana de entrada a requeri·
miento de la misma o a petición del interesado.

Bste Centro directivo podTá dispensal', en casos excepciona
les apreciados ·discrecioaalmente, del cumplimiento del cond1~

ctonante a), facultad que corresponderá al Ministerio de 00
mercio si se tratase de exPortaciones temporales Que hubieran
sido autorizadas por el mismo, bien por haber dado lupr a
movimiento de divisas o bien por no estar expresamente pre
vista en el apartado A) de la disposf,ción Quinta del Arancel.

3.4. Normas específicas complementarías.

3.4.1. Los envases, cadres y contenedores ·podrán admitirse
a reimportación tanto si se presentan vacios como con mercan·
cías. No se tomarán en coIlS'lderac1ón al establecer su identid.ad
con los exportados las marcas que pudieran haberse ad1c1~

nado en el extranjero, ni las diferencias en peso inferiores al
4 por 100.

3.4.2. En relación con las caballerias y ganados que se relIn
porten, se autorizará la libre importación de las erlas nacidas
en el extranjero, si se cumplen los requ1s1tos exigidos por la
Orden ministerial de 13 de junio de 1949 (<<Boletín Oftc1al del
Estado» del día 19). La Orden ministerial de 2 de Junio de 1932
dictó normas relacionadas con el régimen aduanero de los ga·
nados que entren y salgan por la frontera francesa a pastar
ffi virtud de contTatos de faceria.

4. REIMPORTACIONES DE MERCANC1As EXPORTADAS CON cARÁCrER DE·
F1NITIVO.

Las mercancías nacionales o nacionalizadas exportadas con
carácter definitivo que se devuelvan a Bspatía pOdrán re1m
portarse, sin considerarse desnacionaliZadas, al -.m,paro de loa
ca.'K>S 20, 21 Y 22 de la disposición quinta del Arancel. con su~

jec16n a las normas que se indican a cont1mlaclón, que comple
mentan las contenidas en el apartado 2 del articulo 1* de las
ordenanzas. '

4.1. Competencia para. autoriza.r la reimpqrtacfón.

4.1.1. Corresponderá a las Aduanas, salvo en los casos de
excepción que se indican seguidamente, en los que correspon~

derá a este Centro directivo:
a) Mer,cancias afectadas por el caso 22, cuaJquieraque seá

el motivo determinante de su devolución, cuando la reim:por·
taci6n se·solicite después de dieciocho meses de realiZada la
exportación.

b) Las mismas mercancías cuando, cualQuier~ que sea el
momento de su devol.ución, se presenten rotas o' deterioradas
y la rotura o el deterioro-se hubieran producido en el transporte
del viaje de ida, o, tratándose de mercancías rehusadas por
defectuosa.'> o no conformes con el contrato de venta. en firme.
hubieran sido uti1iz~as con objeto de comprobar las condicio
nes del contrato.

4.2. Requisitos.

4.2.1. Los despachos de entrada se formaliZarán en deo1&
ciones serie A-5, con hojas de pu~ua11zacián modelo 2, salvo
cuando se trate de envíos postales, que se hará mediante ta
lones serif' A,l::
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Para la relmpOrtaclOIl coh exencIón tributaria, de contor·
mIdad con el apartado 3 del articulo 14P de las Ordenanza.s.
de los desPD.lo." V restos de buques nacionales; oau!ragados en
el extranjero. los tmportadores deberán preseb1ar certificación
del Cónsul de- España mM pr6"imo al lugar donde hubiere
ocurrido el siniestro. acreditando los hechos y detallando la
clase y número de 1m ob.1etos salvados que se trate de In·
tr6d.ucir

6., NORMAS FINALES.

6,1. En la exportacion temporal de mercancías desde la Pen~

msula e islas 8aleares a la.s demás partes del territorio na
cional se obaervaré lo dispuesto en la norma final tercera de'
la Circular 601.

6.2. Queda derogada la CircU1ar 452, ,de fecha. 1 de agosto
de 1002, que desarrollaba la Orden ministerial de 15 de febrero
de 1961, derogada a su vez por la. de 16 de iunio del afio en
curso.

6.3. La presente Circular entrará en vigor al día siguIente
de su publicación en el «Boletin Oficial del· Bstado»

Lo que' comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dlos guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 18 de ,1unio de 1969.-El DirectQr general, Víctor

Castro.

Al l3ol1cl~ar el despacno de exportación de la mercanc!8
reparada o destintktB 11 sustitución, el exportador debera naber
obtenido l1cenc1a de 108 Servicios de Comercio. si por cualquleJ
concepto se prOdUjese movimlento de divisas, y autorización de
este Centro si desde la reimportacIón hUbieran transcurrido
más de M!ls \ melles. De no existir movUDlento de divisas el in·
teresado present!U'á declaración escrita en tal sentido. aunque
la Aduana podré. disponer la presentación de otras justifica
ciones si las consIdera precIsas.

Procederá el ingreso de las cantidades garantiZadas cuando
no se haya llevado a cabO la devolución o sustitución en' el
plazo de un año. contadD desde el momenio de la reimporta
ción; en este CaBO. 51 el interesado lo solicita. podrán efec
tuarse tOl!! tramites para la devo1ucu~m de los gravámenes de
exportación. habida cuenta de que, en definitiva. se habré
real1l:ado Ulla reimnnrt.8ción normal

5. REIMPORTACIONES OF: DESPOJOS 'i RESTOS DE BUQUES NACIONALES.

CONTINUACION a la Ordenam:a del Trabajo en
la Marina Mercante, aprobada por Orden ministe
ridr de %0 de mayo ds 19f19.

2. Sin menoscabo de la facultad que se atribuye al .Delega
do de Trabajo correspondiente. para aVÍ$ar el «Cuadro de orga.-·
niza.cl6n de loa servIciO!! y traba.jo~ a bordo». los ejemplares de
dicho «Cúadro» que, referidos a cada buqUe, deben colOéB.tSe
en lugar adecuado del mismo para conocimIento de su dota
ción serán sellados por cualquIera de las InspeccIones de Tra
bajo de las provincias marí timas, prevla comprobación de que
se lIJU8tan al aUtorizado por la DelegacIón de Trabajo que sea
competente.

Art. la.. NOTIFICACIONES y PLAZOS.

1. Las notiflcaClones qué deban hacerse al personal que se
encuentre embarcado se realizarán por conducto del Capitán,
Piloto o Patrón, el que vendrá obl1gado a cumpHmentar la or
den recibida de la autoridad labOral cOlTi8Pondiente en la to~

111a ,. término qUe por la misma se determIne.
2. En ninglln calO serán vAUdas las notificaciones que se

realicen en el domie1110 de 101 tnteresados cuando éstos se en
cmentren nllVetlUldo.

1, Para formullU' reclamactonee o interponer recutlOl adm1~

nlstratlvoa que tienen set1&lado un. plazo determinado. Be ob_r
varán laa 11gutentes normas:

a) Los cltados plazos. computables en dias hAblles, empe
zarán a conf:¡lrII ap9.rtir del ~llfUiente al de la notUlclI,olOn 4el
acuerdo o reeoluelón que motive la reclamación o recurso.

TRABAJODEMINISTERIO

Sr Administrador de la Aduana de ,..

4.4. Régimen fi,scal,

4.4.1. Las mercancta! devueltas devengaran a $U 1mporta
oi6n, en concepto de Impuesto de CompenAadón de Graváme
neS InterIores. el Unporte de la de!lII'avaci6n fiscal Que !le le8
hubIera eoncedldo a la salida en lit formo. prevista en la Olrcu·
lar M9. de leche S d. nOVlembtl! de 1964. e"t~o Que justI
ficarán doeuttu~ntaJmente lol' interesadm.

4.4,2. Cuando las mercanclas exportadas se nubleran De
neficiado de alguna de 1-. formas del trátl'CO de perfecoio....
miento (admisIón temporal, reposición «draw-back» o unporta
ción temporal especial) por llevar incorporadas materiaS o pn;
duetol extranjeros (en forma real o p<r el PMB1pto de l.
-equiyallnOl.) que hubieran pado de exenciéD arAneeJ.lt'la.
deberán devengar .. sU t8lmPm'taclOh loe t\eNOhOlli ex1mldOl en
su d1a eorr.apondlente8 a tales mll,terlu o productOl Las Oler
mas y SUbprodUCtos producidoa en el proceso d.e fabrlcaotón
se Ntimarl1n a elte efeeto ootno meroanela srA••bi•. oon inde
pendencia de que se deduzcan, en la. correspondIente l1quiclaolón.
los derechos ingresados correspondientes a los subproductos
como tales,

A efectos ele estas l1quldaciones. se presentarán 108 oportunos
jus1lUlcantei expedidos, a petición de loe interesados. por la
Aduana matriz i admtsl6n temporal), la de entrada (repoilotón
importación temporal) o la de salida (cqra.litaok»),

......a.81 las mercanc1as hubieran e.liado sujetiu a la It\ilda
al PatO de l1'ayémenee o por conceptoi· pr6Iupuelt&rios de la
Renta de Aduanas. deberá formularse, una veZ autorlllac1a la
reimportación. expecllente de devolución por el importe de 108
'mlamoa. El .expediente lo formulará la Aduana por. doncie se
verifio6 la laUda, a cuyo efecto la de entrada, al fuera dis
tInta, deberá remitirle la correspondiente certificación.

4,4.4. En el caso especial de mercanolaa rehusadas que se
reImporten con objeto de ser reparadas o sustltuldaa por otrlUl
idénticas. a que se refiere la norma tercera del apartado 2 del
articulo 149, el interesado deberá hacer mencIón explicita de
estos extremos en la documentación aduanera de Importacl0n
La liqUidación de los derechos de Aranee' y del Impuesto de
Compensación de Grarimenell Interiores. a eteatuar en la
fOl'l1lJl pl1lvenl<la en lO!! aparllMl<>s 404.1 y 4.U, nO ...... objeiO
de lhgl'e80" 81no de garant1a. Que se cancelará al verificarse la
devolución o sustitución,

U.2. La rewportaclOn se ¡Jermltll'a cuandu se cumplan ltlh
concliciones que establece la regla segunda del apartado 2 del
artiCUlo 149 anteriormente citado. La justific&ción de la previa
e~1(m de la mercancía. es aecir, de la identidad entre ll!l
preMntaaa a despacho y la exportada en su dla. se efecttutra
med.lame Dertiflcact6n del doeumento de saUda, qUe se uniré
al de entrada. A este efecto !!le sUbraya la Importfl.ncIe. que
tiene 18 oorreeta y detallada declaración, en la documentación
de exportación de las mercanc1as y en especial de tos mOblHa
rios ---esa cUyo despacho se tendrán en cuenta las prevenctone~

cmaotenid.as en relación oon el articulo 133 y disposiciones oom·
plementanas. en cuan~ sean de aplicación en las reimporta·
ciones-, que las Aduanas procurarán exigir en todo OQSO.

U. Reqtdsitos adtotonalt!8 en casos concretos.

4..3;1. ¿ca resmportClctÓll de armas nocíonale. se autoriZara
siempre que. si son de fuelo, estén punzonad&B por algún baIr
co nacional of\cial de pruebas, y si se trata de armas blanca8
lleftn Fabado en las hojas el nombre de la fábrioa ., el punto
de producciÓll En todo oaso, será Prec180 que la operaclón .a
eGBtirdada pOr el Servicio de Intervenoión de Aml... (Cfr. el
Rel1amento de Armas y lilxpl06ivOl.)

"-8J1. c.a. ellpecialídades farmacéuticas se admitirán a rebn·
portac1ón previa intervención de la Inspecoión Fannaeéut10e
afeaba a la AdUana..

4.3.3. Para la reimportación de vinos. licores y bebidas &1
cohOl1CM sera precisa la autorización previa de la Jefatura
Agronómica de la provincia. (Ofr. lit. Cireular 87..V de esta Di
recoióD General.)

4.3.4. En las reimportaciones de las mercanclas a que se
alude en el easo b) del Sipartado 4.1.1. deberá pre!!lentarse JU""
tifieae16n documenta.l !lUflCiente. que sI procede del ext,ranjero
deberé; éstar visltda por una. Cáinar! de Comercio o. en su de
fecto, corumlarmente, que acredite la rotura, el deterioro o la
utilización. según corre~ponda_

Ouando las mercancías que se devuelvan por defectuosa.s o
no oonIormes con el contrato de venta en tlrme, bubieran de
ser Objeto de l"eparación o de sustitución por otras idénticas,
deberá hacerse cons~ar en el docwnento de despacho la ~ir·

cllIlitancla de las indicadas que corresponda.


